
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que la parte actora allego 
memorial mediante el cual solicitó se requiera nuevamente al pagador de la Gobernación del 
Amazonas. 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2017-00126-00  
DEMANDANTE: BERTA GONZALEZ RIVERA  
DEMANDADO: FABIO VENANCINO 
 
La parte actora allegó memorial mediante el cual se requiera nuevamente al pagador de la 
Gobernación del Amazonas, para que informe de qué manera le dio cumplimiento al Oficio 
# 593 del 17 de agosto de 2017, en el cual se ordenó el embargo del salario del demandado, 
en la porción legal autorizada. 
 
Es así, que verificado el expediente, el 18 de agosto de 2017 se radicó en la Gobernación del 
Amazonas el oficio referido, sin que a la fecha se haya dado respuesta al mismo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A),   
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al PAGADOR de la Gobernación del Amazonas, para que informe el trámite dado 
al Oficio # 593 del 17 de agosto de 2017, el cual fue radicado desde el 18 de ese mismo mes. 
Anéxese copia del referido oficio. 
 
Adviértasele al PAGADOR las consecuencias del numeral 9 del art. 593 del Código General 
del Proceso. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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